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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE 

LA ATMÓSFERA 
 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1988 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 31-10-2014 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República, 
 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 1o., 4o. fracción I, 5o. fracciones III, IV, VII y XIV, 8o. 
fracciones II, III, VII, XII, XIII y XV, 10, 15 fracciones I, II, III, IV, V, VII, X y XII, 22, 36, 37, 110, 111, 113, 
114, 115, 116, 171,172, 173, 174 y 175 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE 

LA ATMOSFERA. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1º.- El presente Reglamento rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, en lo que se refiere a la prevención y control de la contaminación de la 
atmósfera. 

 
ARTICULO 2o.- Las atribuciones que en esta materia tiene el Estado y que son objeto de la Ley 

General al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, serán ejercidas de manera concurrente 
por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
ARTICULO 3o.- Son asuntos de competencia Federal, en materia de prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, los que señalan el artículo 5o. de la Ley y el artículo 3o., fracción XI de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Párrafo reformado DOF 31-10-2014 

 
I.- Derogada. 
 
II.- Derogada. 
 
III.- Derogada. 
 
IV.- Derogada. 
 
V.- Derogada. 
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VI.- Derogada. 
 
VII.- Derogada. 

Fracciones I a VII derogadas DOF 31-10-2014 

 
ARTICULO 4o.- Compete a las Entidades Federativas y Municipios, en el ámbito de sus 

circunscripciones territoriales y conforme a la distribución de atribuciones que se establezca en las leyes 
locales, los asuntos señalados en el artículo 6o. de la Ley y en especial: 

 
I.- La formulación de los criterios ecológicos particulares en cada Entidad Federativa, que guarden 

congruencia con los que en su caso hubiere formulado la Federación, en las materias a que se refiere el 
presente artículo; 

 
II.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen 

en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades Federativas y de los Municipios, salvo cuando se 
refieran a asuntos reservados a la Federación por la Ley u otros ordenamientos aplicables; 

 
III.- La prevención y el control de la contaminación de la atmósfera generada en zonas o por fuentes 

emisoras de Jurisdicción estatal o municipal; y, 
 
IV.- La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros 

de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales. 

 
ARTICULO 5o.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras dependencias del propio Ejecutivo Federal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

Párrafo reformado DOF 31-10-2014 

 
Las autoridades del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, podrán participar como 

auxiliares de la Federación, en la aplicación del presente Reglamento, para la atención de asuntos de 
competencia federal, en los términos de los instrumentos de coordinación correspondientes. 

 
Tratándose de las Actividades del Sector Hidrocarburos, la Secretaría ejercerá las atribuciones 

contenidas en el presente ordenamiento, incluidas las disposiciones relativas a la inspección, vigilancia y 
sanción, por conducto de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Párrafo adicionado DOF 31-10-2014 

 
ARTICULO 6o.- Para los efectos de este Reglamento se estará a las definiciones que se contienen en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a las siguientes: 
 
I.-  Actividades del Sector Hidrocarburos: Las actividades comprendidas en el artículo 3o., fracción 

XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
II.-  Emisión: La descarga directa o indirecta a la atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de sus 

estados físicos, o de energía; 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 
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III.-  Fuente nueva: Aquélla en la que se instale por primera vez un proceso o se modifiquen los 
existentes; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
IV.-  Fuente fija: Toda instalación establecida en un sólo lugar, que tenga como finalidad desarrollar 

operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o 
puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
V.-  Fuente móvil: Los aviones, helicópteros, ferrocarriles, tranvías, tractocamiones, autobuses 

integrales, camiones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, equipo y maquinarias no fijos 
con motores de combustión y similares, que con motivo de su operación generen o puedan 
generar emisiones contaminantes a la atmósfera; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
VI.-  Fuente múltiple: Aquélla fuente fija que tiene dos o más ductos o chimeneas por las que se 

descargan las emisiones a la atmósfera, provenientes de un solo proceso; 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
VII.-  Inmisión: La presencia de contaminantes en la atmósfera, a nivel de piso; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
VIII.-  Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
IX.-  Licencia de Funcionamiento: La Licencia Ambiental Única o la autorización que expide la 

Secretaría para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal en 
términos de lo dispuesto en el artículo 111 Bis de la Ley. Esta definición comprende a la 
autorización a que se refiere el artículo 7o., fracción II, de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
X.-  Normas técnicas ecológicas: Las normas oficiales mexicanas; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
XI.-  Plataforma y puertos de muestreo: Las instalaciones para realizar el muestreo de gases o 

partículas en ductos o chimeneas; 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
XII.-  Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera; 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
XIII.-  Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
XIV.-  Verificación: La medición de las emisiones de gases o partículas sólidas o líquidas a la 

atmósfera, provenientes de vehículos automotores, y 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
XV.-  Zona crítica: Aquélla en la que por sus condiciones topográficas y meteorológicas se dificulte la 

dispersión o se registren altas concentraciones de contaminantes a la atmósfera. 
Fracción adicionada DOF 31-10-2014 

 
ARTICULO 7o.- Compete a la Secretaría: 
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I.- Formular los criterios ecológicos generales que deberán observarse en la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, sin perjuicio de los de carácter particular que se formulen en cada 
Entidad Federativa, por las autoridades locales competentes; 

 
II.- Expedir las normas técnicas ecológicas, en las materias objeto del Reglamento, con las 

dependencias que correspondan, en los términos de la Ley del propio Reglamento; 
 
III.- Expedir las normas técnicas ecológicas que deberán incorporarse a las normas oficiales 

mexicanas que en su caso se establezcan para productos utilizados como combustibles o energéticos; 
 
IV.- Expedir las normas técnicas ecológicas para la certificación por la autoridad competente, de los 

niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes determinadas; 
 
V.- Determinar, en coordinación con las secretarías de Energía y de Economía, la aplicación de 

métodos, procedimientos, partes, componentes y equipos que reduzcan las emisiones de contaminantes 
a la atmósfera, generados por los vehículos automotores; 

Fracción reformada DOF 31-10-2014 

 
VI.- Emitir dictamen técnico sobre los sistemas de monitoreo de la calidad del aire a cargo de los 

Estados y Municipios; 
 
VII.- Vigilar que en las zonas y en las fuentes de jurisdicción federal, se cumplan las disposiciones del 

Reglamento y se observen las normas técnicas ecológicas aplicables; 
 
VIII.- Convenir y, en su caso, requerir la instalación de equipos de control de emisiones contaminantes 

a la atmósfera con quienes realicen actividades contaminantes en zonas conurbadas ubicadas en dos o 
más entidades federativas, y cuando se trate de bienes o zonas de jurisdicción federal; 

 
IX.- Fomentar y promover ante las autoridades competentes el uso de métodos, procedimientos, 

partes, componentes y equipos que reduzcan la generación de contaminantes a la atmósfera; 
 
X.- Establecer los procedimientos a los que deberán sujetarse los centros de verificación obligatoria 

de los vehículos de transporte público federal autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

 
XI.- Promover en coordinación con las autoridades competentes, la instalación de industrias que 

utilicen tecnologías y combustibles que generen menor contaminación a la atmósfera, en zonas que se 
hubiesen determinado aptas para uso industrial, próximas a áreas habitacionales. 

 
XII.- Promover ante las autoridades competentes que en la determinación de usos del suelo que 

definan los programas de desarrollo urbano respectivos, se considere la compatibilidad de la actividad 
industrial con otras actividades productivas y se tomen en cuenta las condiciones topográficas, y 
meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de contaminantes atmosféricos; 

 
XIII.- Promover en coordinación con los Gobiernos de los Estados y Municipios, el establecimiento de 

sistemas de verificación del parque vehicular; 
 
XIV.- Propiciar el fortalecimiento de la conciencia ecológica, a través de los medios de comunicación 

masiva y promover la participación social para la prevención y control de la contaminación a la atmósfera; 
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XV.- Prestar asistencia técnica a los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 
cuando así lo soliciten, para la prevención y control de la contaminación de la atmósfera generada en 
zonas o por fuentes de jurisdicción local; 

 
XVI.- Dictaminar sobre el otorgamiento de estímulos fiscales en los casos previstos por el artículo 12 

del Reglamento; 
 
XVII.- Promover ante las autoridades de educación competentes, la incorporación de contenidos 

ecológicos en los ciclos educativos, así como el desarrollo de planes y programas para la formación de 
especialistas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica; 

 
XVIII.- Promover el desarrollo de investigaciones sobre las causas y efectos de los fenómenos 

ambientales, así como el desarrollo de técnicas y procedimientos tendientes a la prevención y control de 
la contaminación de la atmósfera; 

 
XIX.- Promover la incorporación de contenidos ecológicos en los programas de las Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene; 
 
XX.- Promover ante las autoridades competentes, el desarrollo de programas de capacitación y 

adiestramiento en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica en los centros de 
trabajo; 

 
XXI.- Expedir los instructivos, formatos y manuales necesarios para el cumplimiento del Reglamento; 
 
XXII.- Vigilar el cumplimiento de los procedimientos de verificación, así como de las normas técnicas 

ecológicas previstas en el Reglamento; y 
 
XXIII.- Las demás que le confiere el Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 
 
ARTICULO 8o.- Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales aplicables, compete a 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 
 
I.- Autorizar el establecimiento de centros de verificación obligatoria de los vehículos del transporte 

público federal; 
 
II.- Establecer el programa para la verificación de los vehículos del transporte público federal; 
 
III.- Llevar el registro de los centros de verificación obligatoria de los vehículos del transporte público 

federal; 
 
IV.- Determinar las tarifas que regirán en la prestación de los servicios de verificación obligatoria que 

lleven a cabo los centros autorizados en los términos del Reglamento; y 
 
V.- Expedir las calcomanías de baja emisión previstas en el Reglamento. 
 
ARTICULO 9o.- Derogado. 

Artículo derogado DOF 31-10-2014 

 
ARTICULO 10.- Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del Reglamento y de las 

normas técnicas ecológicas que de él se deriven, las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 
pretendan realizar o que realicen obras o actividades por las que se emitan a la atmósfera olores, gases 
o partículas sólidas o líquidas. 

 


